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A los árboles, que constituyen las especies más impor-
tantes en los ecosistemas terrestres, la sociedad huma-
na los valora altamente, en especial por su madera, 

pero ha venido explotándolos de manera irracional, como si se 
tratara de un recurso inagotable. Por ello, la cantidad de plan-
tas en peligro de extinción aumenta constantemente.

En el siglo XX, y sin ninguna planificación, los bosques 
costarricenses fueron explotados y arrasados hasta acabar 
con el 75 % de la cobertura forestal del país, provocando 
enormes perjuicios al suelo, a la biodiversidad, al recurso 
hídrico y a las cuencas hidrográficas. Solo se logró preser-
var el bosque ubicado en áreas silvestres protegidas (Jeffrey 
Leonard, 1986; Nations y Komer, 1983). Algunos estudiosos 
del fenómeno (Ramírez & Maldonado, 1988) sostienen que 
los principales factores del proceso deforestador fueron la 
expansión agrícola, la explotación maderera, el incremento 
de la población y la legislación agraria.

En Costa Rica, el pésimo “manejo” forestal promovido 
por la Ley Forestal N° 7575, de 1986, consistió en un apro-
vechamiento muy selectivo sin base científica, extinguiendo 

4. Garantizar la sostenibilidad de los 
instrumentos y/o mecanismos finan-
cieros de apoyo a la producción y el 
manejo forestal sostenible para au-
mentar la rentabilidad de los bosques 
y otros ecosistemas forestales y ase-
gurar la permanencia y el aumento 
sostenido de la cobertura forestal.

5. Mejorar la eficiencia y competitivi-
dad de la industria forestal propi-
ciando cadenas productivas entre 
empresarios de todas las escalas, y 
promover la inserción de los bienes 
y servicios forestales en el merca-
do local y en el internacional para 
aprovechar las oportunidades que 
brinda la apertura comercial.

6. Fortalecer las capacidades y com-
petencias del sector forestal, pú-
blico y privado, para la promoción, 
implementación, evaluación y con-
trol de las políticas forestales, in-
cluyendo la garantía de la traza-
bilidad de los productos en todo el 
ciclo, para asegurar la legalidad de 
la procedencia de ellos.

7. Fortalecer las organizaciones cam-
pesinas y comunitarias para facilitar 
el acceso de los pequeños producto-
res y transformadores a mejores con-
diciones de mercado, y, asimismo, 
acrecentar las capacidades guberna-
mentales para mejorar el acompaña-
miento y la asistencia técnica.
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muchos de nuestros árboles maderables 
y atentando contra la sostenibilidad del 
recurso forestal; especialmente, se afectó 
varias de las especies de madera más fi-
nas. Por ejemplo, según el Sistema Nacio-
nal de Áreas de Conservación, entre 1997 
y 1999 se cortó legalmente (no se toma 
en cuenta la tala ilegal), mediante pla-
nes de manejo, cerca de 100.000 árboles 
en todo el país, 14.000 de ellos en la Re-
serva Forestal de Golfo Dulce -península 
de Osa-. De tal cifra, 9.245 pertenecían a 
10 especies, entre ellas 
el nazareno (Peltogyne 
purpurea), ya escaso en 
el país.

Afortunadamen-
te, en lo que va del 
presente siglo la defo-
restación se ha redu-
cido, principalmente 
debido a la carestía de 
los bosques naturales 
susceptibles de manejo 
que están fuera de las 
áreas silvestres prote-
gidas. Pero, aunque con bombos y platillos 
se mencione un aumento en la cobertura 
forestal costarricense, no se podrá jamás 
afirmar que, biológicamente, la cobertura 
recuperada sea igual que la que se perdió.

En Costa Rica, se ha prestado mu-
cha atención a la extinción de especies 
animales y de ecosistemas, pero tradicio-
nalmente se prestó poca atención a la pér-
dida de nuestras plantas y árboles. Fue 
en Árboles maderables en peligro de ex-
tinción en Costa Rica (Jiménez, 1993) que 

se sistematizó conocimiento sobre la gra-
ve situación de varias especies arbóreas 
maderables. Ahí se señala 34 especies de 
árboles nativos amenazados o en peligro 
de extinción. Y en la segunda edición –
ampliada- de ese mismo texto (1999), la 
lista aumenta a 40. En tal documento se 
plantea 10 parámetros a tomar en cuenta 
para definir la situación de las especies 
(ver cuadro 1), a partir de los que, bien 
empleados en el campo, se logra conocer el 
estado actual de varias de ellas. La situa-

ción de algunas se ha agravado: más la de 
los árboles maderables, pero también la 
de otras especies raras o endémicas.

En los años ochenta del siglo anterior, la 
Administración Forestal del Estado res-
tringió el aprovechamiento en los planes 
de manejo del ojoche (Brosimum alicas-
trum), con el objetivo de proteger el há-
bito alimenticio del tepezcuintle, que se 
nutre de sus frutos, pero eso no se hizo 

mediante decreto ejecutivo. El primer in-
tento legal de prohibir el aprovechamien-
to de la madera de una especie forestal en 
nuestro país se dio en 1996 mediante el 
decreto ejecutivo 25167 (Minae, 1996a), 
que reza: “Declarar una restricción para 
el aprovechamiento de árboles de almen-
dro (Dipteryx panamensis), basados en el 
artículo 7, inciso a) de la Ley de Conser-
vación de la Vida Silvestre y en el artículo 
6, inciso e) de la Ley Forestal en las zonas 
comprendidas entre el río San Carlos y el 
río Sarapiquí. Por el lado norte el río San 
Juan (frontera Costa Rica-Nicaragua), 
por el lado oeste longitud 84115, por el 
lado sur latitud 10133 y por el lado este 
longitud 83153”. Este mismo decreto fue 

ratificado y se mantiene la restricción a la 
corta o aprovechamiento del árbol de al-
mendro según el decreto ejecutivo 25167 
(Minae, 1996b), adicionando nuevas dis-
posiciones técnicas.

La información de campo sumi-
nistrada por Jiménez (1993), tomando 
además como base la metodología utili-
zada por The Nature Conservancy (TNC, 
1985) y UICN (1978) (ver cuadro 2), in-
fluyó en que el Ministerio de Ambiente 
y Energía (Minae), mediante el decreto 
ejecutivo 25700 (Minae, 1997), prohibie-
ra el aprovechamiento de 18 de las 34 es-
pecies forestales consideradas especies 
amenazadas o en peligro de extinción 
(ver cuadro 2).

Cuadro 1. Parámetros para definición  
de situación de especies arbóreas.

Parámetro Situación en la actualidad

Disminución del hábitat (deforestación) Grave

Abundancia Grave

Capacidad de regeneración Media

Explotación actual Grave

Estado de protección Media

Endemismo Grave

Tamaño efectivo de la población Grave

Especies dioicas y monoicas Media

Polinización Media

Dispersión Media

Cuadro 2. Árboles maderables vedados mediante el decreto ejecutivo 25700-Minae. 
Nombre común Nombre técnico Familia

Ajo negro Anthodiscus chocoensis Caryocaraceae

Bálsamo Myroxylon balsamun Fabaceae

Camíbar Copaifera camibar Fabaceae

Caoba Swietenia macrophylla Meliaceae

Cedro Cedrela salvadorensis Meliaceae

Cedro real Cedrela fissilis Meliaceae

Cipresillo Podocarpus costaricensis Podocarpaceae

Cola de Pavo Hymenolobium mesoamericanum Fabaceae

Copo Couratari scott-morii Lecythidaceae

Cristóbal Platymiscium pinnatum Fabaceae

Cristóbal, ñambar Platymiscium parviflorum Fabaceae

Guayacán real Guaiacum sanctum Zygophyllaceae

Laurel negro Cordia gerascanthus Boraginaceae

Pinillo Podocarpus guatemalensis Podocarpaceae

Quira Caryodaphnopsis burgerii Lauraceae

Sangrillo Paramachaerium gruberi Fabaceae

Tamarindón Parkia pendula Fabaceae

Tostado Sclerolobium costaricense (hoy conocido como 
Tachigali costaricensis) Fabaceae
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De los ár-
boles cuyo apro-
v e c h a m i e n t o 
prohibió Minae, 
ocho pertenecen 
a la familia Fa-
baceae (legumi-
nosa) y tres a la 
Meliaceae, que 
son familias de 
árboles produc-
tores de maderas 
finas y fáciles de 
trabajar. Por otro 
lado, el guayacán 
real es un típico árbol en peligro, y los 
otros árboles son especies endémicas, o 
son muy raras o tienen una distribución 
muy restringida en el país.

Iniciativas más recientes en algunas 
áreas de conservación, empleando crite-
rios de orden más regional o incluso más 
local con el objetivo de proteger algunas 
especies forestales, han dado como resul-
tado la resolución administrativa tomada 
por el Área de Conservación Tempisque 
que veda el aprovechamiento de varias 
especies como el tempisque (Sideroxylon 
capiri), el cocobolo (Dalbergia retusa), el 
guapinol (Hymenaea courbaril), el ron 
ron (Astronium graveolens), la ceiba (Cei-
ba pentandra), el guanacaste blanco (Al-
bizia niopoides), el espavel (Anacardium 
excelsum) y el níspero chicle (Manilkara 
chicle), además de que restringe el apro-
vechamiento del cedro amargo (Cedrela 
odorata), según estudio de campo elabo-
rado por Quesada (2005).

Si bien el sector forestal costarri-
cense se ha quejado por lo que sus inte-
grantes llaman “vedas administrativas”, 
estas permanecen hasta hoy y es claro 
que han funcionado, a pesar de que la fal-
ta de ética de algunos profesionales se ha 
prestado para, a veces, explotar algunos 
de los árboles vedados denominándolos 
con otros nombres comunes, como cedro 
colorado para la caoba en Guanacaste, 
cascarillo para el ajo negro en península 
de Osa, y quizarrá para el tostado en la 
región Huetar Norte.

De hecho, podemos afirmar que has-
ta hoy no ha desaparecido ninguna especie 
arbórea, ni maderable ni no maderable, 
en Costa Rica. Pero algunas poblaciones 
sí han sido severamente diezmadas: en-
tre las maderables, la caoba (Swietenia 
macrophylla), el guayacán real (Guaia-
cum sanctum), una de las especies de ce-
dro (Cedrela salvadorensis) y el cristóbal 
o ñambar (Platymiscium parviflorum); y 

especies arbustivas endémicas como la 
Osa pulchra, cuyo hábitat se ha venido 
reduciendo. También han sufrido espe-
cies raras y poco distribuidas en el país, 
como el jicarillo (Lecythis mesophylla) y 
el Weinmeria sternii, entre muchas otras.

Un interesante estudio, de Co-
rea et al. (2005), menciona seis especies 
en peligro crítico de extinción en Costa 
Rica: Cedrela salvadorensis, Platymis-
cium yucatanum, Paramachaerium gru-
beri, Cedrela fissilis, Ruagea insignis 
y Gamanthera herrerae, e indica que el 
estudio, a pesar de las múltiples explo-
raciones de campo, localizó solamente un 
individuo de Gamanthera herrerae y nin-
guno de Cedrela fissilis, por lo que supo-
ne que esta ya se extinguió en Costa Rica 
y la otra está “prácticamente” extinta. 

Por cierto, Cedrela fissilis es un enigma, 
pues, a pesar de que Pennington (1981) le 
otorga una distribución desde Costa Rica 
hasta Brasil, Bolivia y Argentina (aun-
que no en los otros países vecinos), podría 
conjeturarse que esa especie nunca haya 
existido en nuestro país, no obstante una 
colección de 1891, realizada por Tonduz 
(N° de colección 4740) en la zona de Boru-
ca -sur del país-, y otra colección infértil 
realizada por Zamora, en 1988 (N° de co-
lección 1509), en Tirimbina de Sarapiquí. 
Y lo más interesante es que Muellner et 
al. (2010), en su revisión del género Ce-
drela, no reportan Cedrela fissilis para 
Mesoamérica, ubicándola solo como una 
especie suramericana, esto a pesar de 
que Pennington es coautor de dicho es-
tudio. No deja de ser extraño que no exis-

tan más colecciones 
botánicas ni reportes 
sobre este cedro.

Igual sucede 
con la Lauraceae Ga-
manthera herrerae, 
pues estudios de ADN 
la ubican más bien 
dentro del género Li-
caria. De esta especie 
existen cuatro colec-
ciones en los herba-
rios de nuestro país, 
específicamente de la 
zona de Colonia, Pun-
tarenas, y vecinda-
des del río Chimurria 
de Los Chiles, Zona 
Norte, donde según 

A. Huerta. Bosque primario, Heredia, Costa Rica.

A. Huerta. Extracción de madera, Limón.
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que Pennington es coautor de dicho es-
tudio. No deja de ser extraño que no exis-

tan más colecciones 
botánicas ni reportes 
sobre este cedro.

Igual sucede 
con la Lauraceae Ga-
manthera herrerae, 
pues estudios de ADN 
la ubican más bien 
dentro del género Li-
caria. De esta especie 
existen cuatro colec-
ciones en los herba-
rios de nuestro país, 
específicamente de la 
zona de Colonia, Pun-
tarenas, y vecinda-
des del río Chimurria 
de Los Chiles, Zona 
Norte, donde según 

A. Huerta. Bosque primario, Heredia, Costa Rica.

A. Huerta. Extracción de madera, Limón.
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el colector Gerardo 
Herrera (Com. pers. 
26-03-15) es un 
árbol muy escaso 
-aunque él sí obser-
vó su regeneración-. 
Lamentablemen-
te, sus exploracio-
nes botánicas en la 
zona no excedieron 
los 200 metros a lo 
largo del río Chi-
murria, por lo que 
perfectamente po-
drían encontrarse 
otros individuos en 
la zona.

Con respecto 
a la especie Platymiscium yucatanum, el 
especialista de la familia Fabaceae, botá-
nico Nelson Zamora, ni siquiera mencio-
na o da tratamiento a esta especie en su 
Manual de las plantas de Costa Rica (Za-
mora et al., 2010), que es la publicación 
más actualizada sobre las plantas de Cos-
ta Rica, por lo que este nombre no es ofi-
cial en nuestro país. Este especialista cree 
que, más bien, el cristóbal de las zonas de 
vida de las partes medias de las cordille-
ras se llama Platymiscium dimorphan-
drum, conocido principalmente sobre los 
1.000 metros de elevación en las cordille-
ras y, de paso, en el bosque muy húmedo 
de la Estación Biológica La Selva, por lo 
que la especie que crece en partes más ba-
jas en los bosques húmedos del Pacífico es 
la especie Platymiscium curuense, con la 
cual se podría confundir. Según Zamora, 

la única forma de distinguir entre las es-
pecies de cristóbal es mediante las flores, 
pero, por lo general, las colecciones con 
flores son escasas.

El caso de sangrillo (Paramachae-
rium gruberi) es muy particular pues 
solo tiene una localidad conocida: fila 
Carbonera de la península de Osa, donde 
hay una población sin cuantificar. Quizás 
por esto Jiménez (1999) lo consideró una 
especie en peligro, pues, además, su ám-
bito de distribución natural es solo Pana-
má y Costa Rica. Con respecto a Ruagea 
insignis, que no es una especie frecuente, 
su ámbito de distribución nacional cono-
cido es las estribaciones de la cordillera 
de Talamanca, donde se encuentra bien 
protegida por varios parques nacionales, 
por lo que se podría asumir que está a 
buen recaudo.

Otro estudio realizado por Rodrí-
guez et al. (2011), con el objetivo de probar 
la metodología de UICN para el análisis 
de estados de conservación de 200 es-
pecies de la cordillera de Talamanca de 
Costa Rica y Panamá, dio como resultado 
que varias de ellas están casi amenaza-
das. Llama la atención poderosamente 
que se mencionen árboles como el roble 
(Quercus costaricensis) y el cedrillo (Bru-
nellia costaricensis), a pesar de ser espe-
cies frecuentes en esta cordillera y menos 

frecuentes en la cordillera 
Volcánica Central. Debe ha-
cerse notar que la aplicación 
de los criterios de la metodo-
logía de UICN es bastante di-
fícil. Esta herramienta debe 
mejorarse, pues los resulta-
dos del parámetro presencia-
ausencia son muy imprecisos 
y no coinciden con las evalua-
ciones que los expertos con 
gran conocimiento de campo 
hacen sobre su distribución, 
abundancia y estado de sus 
poblaciones. Sin embargo, el 
esfuerzo realizado por estos 
autores es importante para la 
toma de decisiones políticas.

Es un hecho que falta mu-
cho trabajo de campo en las 
zonas de distribución natural 
de las especies consideradas 
en grave peligro, o de las que 
se mencionan en algunos do-

cumentos como casi extintas, para lograr 
comunicar con veracidad la extinción de 
una especie. Pero es claro que, a pesar de 
los esfuerzos que ha desarrollado nuestro 
país en protección, la escasez poblacional 
de algunas especies es un peligro para su 
sobrevivencia a largo plazo, debido a su 
degradación genética. Por esto, es urgente 
vedar el aprovechamiento de por lo menos 
cinco maderables adicionales: el nazareno 
(Peltogyne purpurea), el tempisque (Si-
deroxylon capiri), el manú (Minquartia 

Q. Jiménez. Samanea saman.

Q. Jiménez. Sclerolobium costarricense.



2928

Revista Mensual sobre la Actualidad AmbientalMayo 2015. Número 253

El camino a la extinción de los árboles en Costa RicaQuírico Jiménez

el colector Gerardo 
Herrera (Com. pers. 
26-03-15) es un 
árbol muy escaso 
-aunque él sí obser-
vó su regeneración-. 
Lamentablemen-
te, sus exploracio-
nes botánicas en la 
zona no excedieron 
los 200 metros a lo 
largo del río Chi-
murria, por lo que 
perfectamente po-
drían encontrarse 
otros individuos en 
la zona.

Con respecto 
a la especie Platymiscium yucatanum, el 
especialista de la familia Fabaceae, botá-
nico Nelson Zamora, ni siquiera mencio-
na o da tratamiento a esta especie en su 
Manual de las plantas de Costa Rica (Za-
mora et al., 2010), que es la publicación 
más actualizada sobre las plantas de Cos-
ta Rica, por lo que este nombre no es ofi-
cial en nuestro país. Este especialista cree 
que, más bien, el cristóbal de las zonas de 
vida de las partes medias de las cordille-
ras se llama Platymiscium dimorphan-
drum, conocido principalmente sobre los 
1.000 metros de elevación en las cordille-
ras y, de paso, en el bosque muy húmedo 
de la Estación Biológica La Selva, por lo 
que la especie que crece en partes más ba-
jas en los bosques húmedos del Pacífico es 
la especie Platymiscium curuense, con la 
cual se podría confundir. Según Zamora, 

la única forma de distinguir entre las es-
pecies de cristóbal es mediante las flores, 
pero, por lo general, las colecciones con 
flores son escasas.

El caso de sangrillo (Paramachae-
rium gruberi) es muy particular pues 
solo tiene una localidad conocida: fila 
Carbonera de la península de Osa, donde 
hay una población sin cuantificar. Quizás 
por esto Jiménez (1999) lo consideró una 
especie en peligro, pues, además, su ám-
bito de distribución natural es solo Pana-
má y Costa Rica. Con respecto a Ruagea 
insignis, que no es una especie frecuente, 
su ámbito de distribución nacional cono-
cido es las estribaciones de la cordillera 
de Talamanca, donde se encuentra bien 
protegida por varios parques nacionales, 
por lo que se podría asumir que está a 
buen recaudo.

Otro estudio realizado por Rodrí-
guez et al. (2011), con el objetivo de probar 
la metodología de UICN para el análisis 
de estados de conservación de 200 es-
pecies de la cordillera de Talamanca de 
Costa Rica y Panamá, dio como resultado 
que varias de ellas están casi amenaza-
das. Llama la atención poderosamente 
que se mencionen árboles como el roble 
(Quercus costaricensis) y el cedrillo (Bru-
nellia costaricensis), a pesar de ser espe-
cies frecuentes en esta cordillera y menos 

frecuentes en la cordillera 
Volcánica Central. Debe ha-
cerse notar que la aplicación 
de los criterios de la metodo-
logía de UICN es bastante di-
fícil. Esta herramienta debe 
mejorarse, pues los resulta-
dos del parámetro presencia-
ausencia son muy imprecisos 
y no coinciden con las evalua-
ciones que los expertos con 
gran conocimiento de campo 
hacen sobre su distribución, 
abundancia y estado de sus 
poblaciones. Sin embargo, el 
esfuerzo realizado por estos 
autores es importante para la 
toma de decisiones políticas.

Es un hecho que falta mu-
cho trabajo de campo en las 
zonas de distribución natural 
de las especies consideradas 
en grave peligro, o de las que 
se mencionan en algunos do-

cumentos como casi extintas, para lograr 
comunicar con veracidad la extinción de 
una especie. Pero es claro que, a pesar de 
los esfuerzos que ha desarrollado nuestro 
país en protección, la escasez poblacional 
de algunas especies es un peligro para su 
sobrevivencia a largo plazo, debido a su 
degradación genética. Por esto, es urgente 
vedar el aprovechamiento de por lo menos 
cinco maderables adicionales: el nazareno 
(Peltogyne purpurea), el tempisque (Si-
deroxylon capiri), el manú (Minquartia 

Q. Jiménez. Samanea saman.

Q. Jiménez. Sclerolobium costarricense.



30

Mayo 2015. Número 253

31
Revista Mensual sobre la Actualidad AmbientalQuírico Jiménez

Impacto ambiental  
de la ampliación de la 

carretera a Limón

En materia ambiental, lo único “nuevo” del proyecto 
de ampliación a cuatro carriles de la Ruta 32 (Expe-
diente legislativo 18.945) –la que conduce a Limón-, 

discutido desde la Administración Chinchilla, es un cambio 
en la numeración de los artículos: el 17 y el 18 pasaron a ser 
20 y 21. En lo demás, la ley aprobada1 es la misma, obligan-
do a la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (Setena) a 
realizar una evaluación “exprés” en menos de un mes, incu-
rriendo en un trato discriminatorio, como lo denunció opor-
tunamente la Cámara Costarricense de la Construcción.

Esta modalidad de trámites expeditos es inconstitu-
cional pues podría estar modificando y eliminando el princi-
pio precautorio, y viola el principio de progresividad y el de 
no regresión ambiental. Está más que claro que faltan es-
tudios importantes para predecir y mitigar el posible daño 
ambiental de la ampliación de la Ruta 32 sobre humedales, 
nacientes, fuentes de agua y vida silvestre.

La infraestructura se convierte en un problema 
cuando subvalora la planificación ambiental y estratégica. 

1 Ver ley 9293 en http://www.aselex.cr/boletines/Gaceta/GAC4-5-15.pdf#page=2
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guianensis), el jícaro (Lecythis ampla) y el 
cocobolo (Dalbergia retusa); este último a 
punto de ser aniquilado en el bosque seco 
guanacasteco por los ladrones de madera.

Finalmente, debe anotarse que hay 
suficientes justificaciones técnicas para 
proteger in situ las escasas poblaciones, 
aún en estado natural, de varias especies, 
especialmente las vedadas y otras que 
ameritan serlo. También es necesaria su 
reproducción ex situ, para reintroducir la 
especie en lo que otrora fue su ámbito de 
distribución natural. Como en la mayoría 
de los casos se desconoce el tamaño efec-
tivo de la población, es decir el número 
de individuos con participación efectiva 
en la reproducción y capaces de producir 
progenies viables, es imperativo que los 
estudios se dirijan al conocimiento de es-
tas poblaciones en el campo.
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